
ORDENANZA REGULADORA DEL IMUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

 
Artículo 1 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 60,2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los 
artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2 
 
El hecho imponible de este Impuesto viene constituido por la realización dentro de este 
término municipal, de cualquier clase de construcción, instalación u obra para la que 
se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento. 
 

DEVENGO 
 

Artículo 3 
 
El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicien las 
construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2º anterior, con 
independencia de que se haya obtenido o no la correspondiente licencia de obras o 
urbanística. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 4 
 
1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición; que sean propietarios 
de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, 
siempre que sean dueños de las mismas; en los demás casos se considerará 
contribuyente a quién ostente la condición de dueño de la obra.  
 
2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras, si no fueran los propios contribuyentes. 
 
 
 
 
 
 



RESPONSABLES 
 

Artículo 5 
 
1.- Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias, establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 
 
2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición; responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades. 
 
3.- Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos 
que hicieran posible las infracciones. Asimismo tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar 
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
 
4.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o 
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 

Artículo 6 
 
1.- La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra. 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 

Artículo 7 
 
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen, que queda fijado en el 2,40 %, con un mínimo de 21 euros. 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE 
APLICABLES 

 
Artículo 8 
1.- Bonificación ICIO por circunstancias sociales, culturales… 
 
a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 a) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales (en adelante TRLHL), se prevé una bonificación por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que 



justifiquen tal declaración, según proyecto o proyectos presentados por el solicitante 
en los porcentajes que a continuación se especifican, según los siguientes baremos:  
 
 I.- FOMENTO DE EMPLEO. 
 
Ampliación de trabajadores con contrato 

indefinido 
% de bonificación sobre la cuota 

correspondiente 

Dos a cinco trabajadores 
Seis a diez trabajadores 

Once a veinticinco trabajadores  
Veintiséis a cincuenta trabajadores 

Más de cincuenta trabajadores 

25% 
40% 
60% 
75% 
90% 

 
 II.- CULTURALES, SOCIALES, HISTÓRICOS-ARTÍSTICAS 
Otros interés: sociales, culturales…     90% 
 
b) La indicada bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo una vez se haya 
producido y puedan ser comprobados los extremos que motivan la concesión de la 
bonificación dentro del plazo de seis meses siguientes a partir de la producción de las 
circunstancias que podrían motivar la concesión de la bonificación. A tales efectos ha 
de presentarse la documentación que el Ayuntamiento establezca como necesaria 
para comprobar la veracidad de los motivos alegados por el sujeto pasivo. 
 
c) La bonificación solo podrá ser concedida previa declaración por el Ayuntamiento 
Pleno de Belorado, aprobada por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 
 
2.- Bonificación ICIO en área de “Ordenanza Casco Antiguo”. 
 
  Se establece una bonificación en el ICIO en el caso de obras que se ejecuten 
en el término municipal de Belorado y que cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones:  
 

a) Obra nueva. Nuevas edificaciones, construcciones, reformas y mejoras. 
 

b) Sobre inmuebles situados única y exclusivamente en el Casco Antiguo de 
Belorado, en concreto dentro del ámbito de aplicación de la ordenanza 
“Casco Antiguo”. No se admitirán solicitudes de bonificación sobre 
actuaciones en inmuebles que queden fuera del ámbito de aplicación de 
esta ordenanza, con independencia de su proximidad a ella, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los siguientes apartados. 

 
 

c) Los porcentajes de bonificación aplicados sobre la base imponible (sin IVA) 
del presupuesto de ejecución de la obra son los que siguen: 
 

Presupuesto en euros Bonificación aplicable (%) 

9.000,00  10 

20.000,00 20 

40.000,00 30 

80.000,00 40 

100.000,00 50 

150.000,00 60 

 



 1.- Los porcentajes aplicados de bonificación se aplicarán sobre el importe del 
ICIO una vez calculado de forma ordinaria. 
 2.- Los porcentajes indicados en el cuadro antedicho se aplicarán tal cual a 
inmuebles situados dentro del ámbito de aplicación de “Ordenanza de Casco Antiguo” 
y se verán incrementados en las siguientes circunstancias:  
 

− Inmuebles sitos en el Camino de Santiago (15%) 
 

− Inmueble protegido según la normativa urbanística municipal (protección 
ambiental, integral o cualquiera de sus variantes en un 15%) 
 

− Inmuebles cuyos titulares demaniales (propietarios) y promotores de la 
obra (deben darse ambas circunstancias y acreditarse 
documentalmente mediante escritura pública, nota simple del Registro 
de la Propiedad…) tengan 35 años o menos en el momento de adquirir 
el inmueble  y obtener la licencia de obra (15%). Si fueren varios los 
propietarios y promotores y solo uno o alguno de ellos reunieran este 
requisito, se aplicará esta bonificación de manera proporcional. 
 

− Inmuebles que se rehabiliten cuyos titulares demaniales (propietarios) y 
promotores de la obra (deben darse ambas circunstancias y acreditarse 
documentalmente mediante escritura pública, nota simple del Registro 
de la Propiedad…) tengan reconocida una discapacidad del 33% o 
superior (20%). Si fueren varios los propietarios y promotores y solo uno 
o alguno de ellos reunieran este requisito, se aplicará esta bonificación 
de manera proporcional.  

 
d) La presente modificación se aplicará con carácter retroactivo a partir del… 

 
- 01/01/2009 fecha de inicio del Proyecto de Rehabilitación Integral (ARI) 

para las edificaciones de nueva construcción. 
 

- 01/01/2012 para las reformas, mejoras y condicionamientos. 
 

 Por tanto se podrá aplicar a las licencias de obras concedidas a partir de esa 
fecha. En todo caso su tramitación se efectuará una vez obtenidas por el particular las 
pertinentes licencias y permisos legales. 

 
e) Los promotores han de aportar certificado del Ayuntamiento de que están al 

corriente con el Ayuntamiento de Belorado. En caso de no ser así se 
admitirá la compensación de deudas con el promotor 
 

f) En ningún caso la suma del total de bonificaciones no podrá superar el 90% 
de la bonificación total. 
 

g) La acumulación de todas estas circunstancias o requisitos dará lugar a la 
suma de los porcentajes aplicables (sin que supere el 90%) sobre la base 
imponible de cálculo del ICIO. 
 

 La presente bonificación se aplicará a solicitud de particular/promotor a cuyos 
efectos deberá presentar la correspondiente documentación en el Ayuntamiento de 
Belorado y una vez acreditado que se han obtenido la totalidad de licencias exigibles 
(ICIO, primera ocupación, ambiental o la que procediera en su caso), la ejecución de la 
urbanización y demás obligaciones que legalmente le correspondieran. Para quienes 
hayan ejecutado una obra nueva dentro del ámbito del Casco Antiguo se remitirá una 



comunicación indicando la documentación que ha de aportar para proceder al 
reembolso del ICIO en la parte que corresponda. En concreto los solicitantes deberá 
aportar: 
 

a) Copia de licencia de obra. 
 

b) Copia de licencia de primera ocupación (de ser necesaria) 
 

c) Copia de haber procedido al pago del ICIO, tasa por concesión de licencia 
de primera ocupación o licencia ambiental (de ser necesaria), tasa por 
ocupación de la vía pública con contenedores o demás elementos 
necesarios. 
 

d) Comprobación de haber ejecutado la urbanización precisa, haber retirado 
las grúas o demás elementos necesarios para la ejecución de la obra. 
 

e) Número de cuenta bancaria. 
 

f) Certificado de que el titular del inmueble o uno de los titulares no tenga 
deuda pendiente, de ningún tipo, con el Ayuntamiento de Belorado. 
También se comprobará que no existen deudas pendientes derivadas de 
impuestos, tasas, contribuciones especiales y demás ingresos tributarios 
que deriven de la titularidad del inmueble (por ejemplo IBI, agua…) ya que 
el comprador debe comprobar las deudas pendientes sobre el inmueble que 
adquiere. 
 

g) Documento de transferencia bancaria por el que se paga a la empresa 
constructora o de reformas, la cantidad indicada como presupuesto de 
ejecución que se tiene como referencia para tramitar la bonificación. 
 

h) Demás documentación precisa para acreditar los extremos establecidos en 
la bonificación. 
 

 3.- Bonificación ICIO fuera del área de “Ordenanza Casco Antiguo”. Se 
establece una bonificación en el ICIO del 20 % máximo en el caso de obras que se 
ejecuten en el término municipal de Belorado y que cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 
 

a) Obra nueva. Nuevas edificaciones, construcciones, reformas y mejoras. 
 

b) Inmuebles sitos en cualquier parte del término municipal de Belorado. 
 

c) Inmuebles que no estando protegidos por la normativa urbanística 
vigente municipal se estime por mayoría absoluta del Ayuntamiento 
Pleno que se trata de un inmueble de interés o utilidad municipal, social, 
etc. Este órgano municipal determinará el porcentaje de bonificación a 
aplicar. 
 

 Esta bonificación no será susceptible de ampliación con los demás supuestos 
previstos para la zona de aplicación de “Ordenanza Casco Antiguo”, si bien en cuanto 
a documentación a presentar y forma de solicitud y gestión en su tramitación, será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 8 de la presente ordenanza fiscal. 
      
 
 



3.- Bonificación ICIO por instalación de elementos destinados al 
aprovechamiento térmico o eléctrico de energías renovables 

 
 1.- Bonificación del 90% del ICIO por la instalación de placas solares, tanto 
térmica solar como fotovoltaica, en terrenos o inmuebles ya edificados, con uso 
residencial, comercial o industrial. La bonificación será aplicable en la instalación de 
energías geotérmica o mineólica en los citados terrenos o inmuebles 

 
a) En el caso de inmuebles de nueva construcción, sea para uso residecial, 

comercial o industrial, la bonificación será igualmente aplicable, si bien solo se 
aplicará en lo relativo al coste de la instalación de los elementos señalados en 
el párrafo anterior. 

b) La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que incluyan 
colectores o captadores que dispongan de la correspondiente homologación de 
la administración competente. 

c) Para gozar de la bonificación, se deberá aportar por el interesado la memoria 
de la actuación y un desglose del presupuesto en el que se determine 
razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u obra a la que 
se refiere este supuesto. Será concedido tras pasar por los técnicos 
municipales pertinentes. 
 

 2.- Bonificación del 90% del ICIO para la instalación de estufas de pellet y de 
calderas de biomasa, e incluso district heating para viviendas de uso residencial, 
comercios e industrias, en este último caso con menos de 50 trabajadores. 
 

a) En el caso de inmuebles de nueva construcción, sea para uso residecial, 
comercial o industrial, la bonificación será igualmente aplicable, si bien solo se 
aplicará en lo relativo al coste de la instalación de los elementos señalados en 
el párrafo anterior. 

b) La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que incluyan unas 
instalaciones que vayan a ser ejecutadas por empresas certificadas 
oficialmente por la JCyL. 

c) Para gozar de la bonificación, se deberá aportar por el interesado la memoria 
de la actuación y un desglose del presupuesto en el que se determine 
razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u obra a la que 
se refiere este supuesto. Será concedido tras pasar por los técnicos 
municipales pertinentes. 

 
 3.- Bonificación del 50% del ICIO en las obras, construcciones e instalaciones 
destinadas a obtener la calificación de Passivhaus. 
 

a) Esta bonificación se verá condicionada a la presentación de la certificación de 
edificio Passivhaustras ser acabado. 
 

 4.- Bonificación del 90% para la instalación de puntos de recarga eléctricos, 
con finalidad doméstica o comercial, destinados a vehículos 100% eléctricos o 
híbridos. 
 
4.- Bonificación de hasta el 50% para obras e instalaciones para rehabilitación 
con mejora de eficiencia energética de inmuebles de uso residencial. 
 
 Bonificación para obras e instalaciones en viviendas o comunidades de 
propietarios de uso residencial cuya finalidad sea la rehabilitación energética para la 
obtención de una etiqueta de clase A o B, o la mejora en 2 “letras”/niveles, respecto de 
la calificación energética inicial. 



 
 A estos efectos el porcentaje de bonificación será: 
 

- 50% de ICIO cuando la etiqueta energética obtenida sea de clase A 
- 30% de ICIO cuando la etiqueta energética obtenida sea de clase B 
- 20% de ICIO cuando la etiqueta energética obtenida sea dos “letras” o 

niveles mejor que la inicial. 
 

Requisitos: 
 

- Que el objeto de la intervención sea una vivienda, bloque de viviendas 
destinadas a uso residencial o una comunidad de propietarios con al 
menos el 80% de la superficie destinada al uso residencial. 

- Se debe aportar la etiqueta de “Calificación de eficiencia energética” del 
edificio existente o parte del mismo antes de iniciarse la intervención y 
también una vez finalizada la intervención. 

- No es válida la etiqueta “Calificación de eficiencia energética” del 
proyecto técnico. Dicho certificado de eficiencia energética debe ser 
emitido por empresa autorizada. 

- Es incompatible con el resto de las bonificaciones municipales del ICIO 
 

Tramitar: 
 
La etiqueta de calificación de eficiencia energética se tramita a través del 

registro electrónico pertinente de la Junta de Castilla y León. 
 
Solicitud de bonificación: 
 

- La petición de bonificación se realizará conjuntamente con la solicitud 
de licencia de obra o bien dentro de los cuarenta días siguientes a la 
finalización de las actuaciones ejecutadas siempre y cuando se haya 
aportado junto con la solicitud de la licencia el certificado de eficiencia 
energética inicial. 

- Se debe aportar documentación acreditativa de la gestión ante la Junta 
de Castilla y León de la etiqueta de eficiencia energética. 

 
Concesión de bonificación: 
 

- Al finalizar la obra se debe presentar la etiqueta de “Calificación de 
eficiencia energética” del inmueble resultante tras la intervención y en la 
que se acredite el cumplimiento de las exigencias de “letras”/niveles 
obtenidos por el inmueble. 

- Tras presentar este certificado y comprobar su validez y la ejecución de 
la obra se procederá a aprobar la bonificación. 

 
 

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 
 

Artículo 9 
 
1.- Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en otro caso la base imponible será determinada por los técnicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 



 
2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, modificará en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 
anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto 
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 
 
3.- Respecto a las licencias municipales que amparan obras sujetas a ICIO, se 
establecen como medidas básicas de gestión: 
 

a) No se pueden iniciar obras sin la preceptiva licencia/declaración municipal. No 
es suficiente haberla solicitado, es preciso un pronunciamiento municipal 
expreso al respecto. 

b) Una copia de la licencia/autorización o declaración, debe entregarse a la 
empresa que ejecuta las obas para que pueda exhibirse a requerimiento de 
personal municipal. 

c) Una copia de la licencia/autorización o declaración deberá estar expuesta en 
lugar visible (puerta del portal o similar) 

d) El inicio de las obras sin la preceptiva licencia/autorización o declaración… 
dará lugar a la inmediata paralización de las obras con el consiguiente 
perjuicio para el promotor y para la empresa que las ejecute debiendo retirar 
los materiales y maquinaria existente. De esta paralización se dará cuenta a 
las empresas suministradoras de servicios de energía eléctrica, telefonía… 

e) El inicio de las obras sin la preceptiva licencia/autorización o declaración… 
dará lugar a una sanción por importe de 60 €, tanto si la falta de licencia se ha 
puesto en conocimiento por el propio interesado, o ha sido el Ayuntamiento de 
oficio que se ha percatado de la ausencia de la preceptiva licencia o 
autorización.  

 
Artículo 10 
 
1.- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se podrá establecer el sistema de 
autoliquidación por el sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilite a los 
interesados. 
 
2.- La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su importe en el plazo de 
treinta días a contar desde la notificación de la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras. 
 
3.- Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad por el Ayuntamiento, 
para examinar la aplicación correcta de las normas reguladoras de este Impuesto. 
 
Artículo 11 
 
La recaudación sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior sobre ingreso de las 
autoliquidaciones, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en el Reglamento General de Recaudación, demás legislación general 
tributaria del Estado y en le Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 

Artículo 12 
 



En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de 
lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Una vez se efectúa la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” entrará en vigor, con efecto de 01/01/92 continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 


